
Decreto 47/2003, de 22 de abril, por el que se regu la el acceso de las personas 
con discapacidad al empleo público de la Administra ción de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 
 
 
Nota: Este texto carece de valor jurídico. Para consultar la versión oficial y auténtica puede 
acceder al fichero PDF del DOE. 
 
 
(*Derogado por la disposición derogatoria única.1 del Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el 
que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados 
públicos con discapacidad). 


